
CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 1 – Cláusula Evolutiva 

   

Cuando una Parte considere que sería de utilidad para los intereses de las economías de las 

Partes desarrollar y profundizar las relaciones establecidas por el Acuerdo, extendiéndolas a 

áreas no incluidas en el mismo, presentará una solicitud fundamentada al Comité Conjunto. El 

Comité Conjunto examinará la solicitud y, cuando corresponda, formulará recomendaciones 

adoptadas por consenso, particularmente con  miras a iniciar negociaciones. 

 

Artículo 2- Protocolos y Anexos 

 

Los Protocolos y Anexos del presente Acuerdo deberán considerarse parte integrante del 

mismo. El Comité Conjunto está facultada para realizar enmiendas a los Protocolos y Anexos 

mediante sus propias decisiones. 

 

Artículo 3 -  Enmiendas 

 
Las enmiendas a este Acuerdo, con excepción de aquéllas a que se hace referencia en el 

Artículo 2 de este Capítulo y que son decididas por el Comité Conjunto, deberán someterse a 

la ratificación de las Partes Signatarias, y entrarán en vigor luego de confirmado el 

cumplimiento de todos los procedimientos legales internos requeridos por cada una de las 

Partes Signatarias para la entrada en vigor correspondiente.   

Artículo 4 – Aplicación del Acuerdo 

Este Acuerdo se aplicará a los territorios donde son aplicadas la legislaciones aduaneras de las 

Partes Signatarias, así como a las zonas francas.  

 

 

 

 



Artículo 5 – Entrada en Vigor 

 

Hasta que las Partes Signatarias hayan completado sus procedimientos de ratificación, este 

Acuerdo entrará en vigor, de forma bilateral, 30 días después de que el Depositario haya 

informado la recepción de los dos primeros instrumentos de ratificación, siempre que Israel 

sea una de las Partes Signatarias que haya depositado el instrumento de ratificación. 

 

En relación con las demás Partes Signatarias, este Acuerdo entrará en vigor 30 días después 

que el Depositario haya notificado la recepción de cada uno de los instrumentos de 

ratificación.  

 

Artículo 6 - Depositario  
 

El Gobierno de la República del Paraguay actuará como Depositario de este Acuerdo y 

notificará a todas las Partes que hayan suscripto o adherido al mismo el depósito de los 

instrumentos de ratificación, aceptación o adhesión, así como la entrada en vigor de este 

Acuerdo, su expiración o cualquier retiro que se produzca. 

 

Artículo 7 - Adhesión 

 

1. Ante una decisión de adherir al Acuerdo, cualquier Estado que pase a ser parte del 

MERCOSUR con posterioridad a la fecha de suscripción del presente Acuerdo deberá 

presentar su instrumento de adhesión al Depositario. 

 

2. El Acuerdo entrará en vigor para el nuevo Estado Parte del MERCOSUR treinta (30) 

días después de la fecha de presentación de su respectivo instrumento de adhesión.  

 

3. Los términos y condiciones del Acuerdo se aplicarán en todo su alcance y de 

conformidad con los niveles de concesiones y preferencias vigentes a la fecha de entrada en 

vigor de la adhesión.  

 



4. En lo concerniente al párrafo 1 el Comité Conjunto mantendrá consultas para 

considerar desarrollos relevantes a la luz de una mayor consolidación de la unión aduanera del 

MERCOSUR. 

 

Artículo 8 - Retiro  

 

1.  Este Acuerdo tendrá vigencia indefinida.  

 

2.  Las Partes podrán retirarse de este Acuerdo mediante una notificación por escrito al 

Depositario. El retiro se hará efectivo seis meses después de la fecha en que la notificación 

sea recibida por el Depositario, a través de los canales diplomáticos correspondientes, a 

menos que las Partes hayan acordado un plazo diferente para ello. 

 

3.  Si Israel se retira del Acuerdo, el mismo caducará al final del período de notificación, 

y si todos los Estados Parte del MERCOSUR se retiran caducará al final del período en que el 

último Estado Parte del MERCOSUR lo notifique.  

 

4. En el caso de que alguno de los Estados Partes del MERCOSUR se retire del 

MERCOSUR, deberá notificar de ello al Depositario por la vía diplomática. El Depositario 

deberá notificar de ese depósito a todas las Partes. El presente Acuerdo dejará de tener validez 

para ese Estado Parte del MERCOSUR. El retiro será efectivo seis meses después de la fecha 

en que la notificación relativa a su retiro del MERCOSUR sea recibida por el Depositario (a 

menos que las Partes acuerden un plazo diferente).  

 

Artículo 9 – Autenticidad de Textos 

 

Hecho en dos copias en los idiomas hebreo, inglés,  español Y portugués, siendo cada una de 

las versiones igualmente auténtica. En caso de diferencias de interpretación, prevalecerá la 

versión en idioma inglés.   

 

EN FE DE ELLO, los abajos firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos 

Gobiernos, suscriben este Acuerdo. 

 



Hecho en  Montevideo el día 9 de Tevet de 5768, que corresponde al día 18 de diciembre der 

2007. 

  

 

 

 

 

__________________________  _________________________________ 

POR EL ESTADO DE ISRAEL  POR LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

POR LA REPÚBLICA FEDERATIVA  

           DEL BRASIL 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

POR LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY  

 

 

 

 

 

_________________________________ 

POR LA REPÚBLICA ORIENTAL  

DEL URUGUAY 


